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OFICIAL 
¡I. Clh 

DE EíA PEIOVING1A DE MADE^ID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

IM laya», órdanaa y aoanoloa ana h»v»n da lmrUn* en los 
i&iranb OFICIAL»» «e han da mandar «1 Jafa Político raapacti YO, MíSÍ* c o n i l a o t o M P***r*n * '°* aditoras da loa «¿aaolonadea 

(Real otáoa. de 5 de Abril da im.) 
Bm pasltca todos loo dios, »3t< 

OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O 5.981 

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

P R E C í O O E S U S C R I P C I Ó N 
Centros o fioiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 3,60 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un año. . ' 

P&rttcUtaretJ—Ytn está capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fueia de ella, 4 al mea, 12 al trimestre, 24 al semestre v 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarld, eu la Administrrclón del BOLSTÍM, 
calle de Peligros, 3, etitlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del Importe del tiempo 
de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, línea o fracción... 1,00 » 

V i i m a r o suelto, 50 céntimos. 

Oh 

P a r l e o f i c i a l 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D . g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 

Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 

« infantes, continúan sin novedad en su Im

pártante salud. 

De Igual beneficio disfrutan las demás 

personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

J E F A T U R A D E OBRAS PÚBLICAS 

Carreteras , 

Participando a este Gobierno eivil la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
que se han recibido definitivamente las 
obras de acopios de piedra machacada para 
conservación del firme, incluso su empleo 
en recargos, de los kilómetros i y s de la 
carretera de tercer orden de Locches a Nue
vo Bastan; 9 y 10 de la de Loeches al písen
te sobre el Jarama en la de Chinchón a 
Ciempozuelos, sección de Loeches a Argan-
da, y 10 y 19 de la de Chinchón a Ciempo
zuelos, este Gobierno civil , de conformidad 
con le prevenido por Real orden de 3 de 
Agosto de 191 o, publicada en la Gaceta 
correspondiente al día 22 del mismo mes, 
ha acordado disponer que por los Alcaldes 
de los términos de Loeches, Campo Real, 
Pozuelo, Ciempozuelos y Arganda, en los 
cuales se han ejecutado las obras, se remi
tan a la ezpresada Jefatura de Obras públi
cas las certificaciones de que trata la citada 
Roal orden, tn un plazo que no excederá 
de treinta días; pasado el cual, se entende
rá que ao se ha formulado reeiamación al
guna centra Don Evaristo Banano, contra 
tlsta de las expresadas obras. 

Madrid, 24 de Abril de 1916. 

E l Gobernador, 

Alejandro Rossellé. 

(Núm. 1.791.) (D.—44.) 

Participando a este Gobierno civil la Je
fatura de Obras públicas de la provincia 
que se han recibido definitivamente las 
obras de acopios dt piedra machacada para 

conservación del firme, incluso su empleo 
en lecargos, de los kilómetros 9 al 12 de la 
carretera de tercer orden de Ajalvir a Estre 
mera, este Gobierno dril, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 3 de 
Agesto de 1910, publicada en la Gaceta co 
respondiente al día 22 del mismo raes, ba 
acordado disponer que por los Alcaldes de 
los termines municipales de Torrejón y San 
Fernando de Jarama, en los cuales se han 
ejecutado las obras, se remitan a la expresa
da Jefatura de Obras públicas las certifica
ciones de que trata la citada Real orden, 
en un plazo que no excederá ie treinta días, 
pasado el cual se entenderá que no se ha 
formulado reclamación alguna contra Don 
Angel Calle Ortiz, contratista de las expre
sadas obras. 

»»-- !_: J . . J . Í L . I I J . . . . C 
i v i a u u u , * 4 u c n u m u c l y i " . 

(Núm. 1.79a) 

El Gobernador, 
Risselló 

( D . - 4 S . ) 

Miiflislntiti M Corre* Central 

anuncio 
Por orden de la Dirección general de 

Correos y Telégrafos, se convoca concurso 
para dotar a la Estafeta de Correos de Col
menar Viejo de local adecuado, con habita
ción para el Jefe de la misma, por tiempo 
de cinco años, que podrán prorrogarse por 
la tácita de uno en uno, y sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de setecientas* 
pesetas anuales. 

Las proposiciones se presentarán duran
te los diez días siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 

de Ih provincia, a las horas de oficina, en 
la referida Administración de Correos, y el 
último día, basta las cinco de la tarde; pu-
diendo antes enterarse allí, quien lo desee, 
de las bases del concurso. 

E l " A d m i n i s t r a d o r , 
Julie Jiménez. 

(Núm. 1.787.) ( K . - 188.) 

i - o! 

Por orden de la Dirección general de Co
rreos y Telégrafos,' se convoca concurso 
para dotar a la estafeta de Correos de Aran 
juez de local adecuado, coa habitación pa
ra el Jefe de la misma, por tiempo de cía 

co años, que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno, y sin que el precio 
máximo de alquiler exceda de 1.000 pese
tas anuales. 

Las proposiciones se presentarán duran
te los veinte días siguientes al de la publi
cación de este i n u n d o en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia a las horas de oficina 
e i la referida Administración de Correos, y 
el último día, hasta las cinco de la tarde; 
pudiendo antes enterarse allí, quien lo de
see, de las bases del concurso. . 

E l Administrador, 
Julio Jiménez. 

(E.—189.) 

• 1 i v u i i m a # d | # l ¥ I H U 

(Núm. 1.786.) 

SECRETAR A 
Relaeién de los pleitos incoados ante 

la Sala de lo Conteneioso-admlnls-
tratlvo. 

«• v¿ • \ * * i 
387.—Don Za anas Herrero Sanz, contra 

las Reales órdenes expedidas 
por el Ministerio de la Guerra 
en 17 de Noviembre de 1915 y 
19 de Enero de 1916 sobre reti 
10 como Oficial del Cuerpo Au
xiliar de Oficinas Militares y 
rectificación de la fecha de su 
nacimiento. 

391.—El Ayuntamiento de Madrid, contra 
acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda 
en 1 * de Julio de 1915 sobre 
exención del arbitrio d i Inqui
linato a favor de la Sociedad 
Gregorio Cano y Compañía. 

394.—Don Santiago Tejera. Músico mayor 
de Infantería, contra la Real or
den expedida por el Ministerio 
de la Guerra en 10 de Noviem
bre de 1915 sobre mejora de 
haber pasivo 

396.—Don Avelino Fernández de la Poza, 
Juez municipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, contra 
la Real orden expedida por el 
Ministerio de Gracia y Justicia 
en a de Enero de 1916, relativa 
a unas inscripciones de naci
mientos ocurridos en N u e v a 
Yerk. 

1 - i t e 

397.—Don Ramón' Hidalgo, Presidente de 
la Sociedad E l Sport de la Pes
ca, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fo
mento en 10 de Enero de 1916, 
sobre subasta de arrendamiento 
del río Moros, términos muni
cipales de E l Espinar, Vegas d s 
Matute y Valdeprados ( S e -
govia). 

400. — E l Fiscal de 9. M . , contra la Real 
orden expedida por el Ministe
rio de la Guerra en a i de Agos
to de 1913, sobre clasificación 
del Capitán de Voluntarios Dan 
Francisco Alvarado. (\—.«iti 

401. — L a Compañía de los Caminos de Hie
rro del Sur, contra la Real or
den expedida por el Ministerio 
de Fomento en 26 de Entro de 
1916, sobre declaración de exis
tencia de fuerza mayor en 
de huelga de fogoneros y 
quinistas de la línea férrea. 

404. — E l Ayuntamiento de Madrid, centra 
la Real ordea expedida por el 
Ministerio de la Gobernación ea 
27 de Diciembre de 1915, so
bre abono de gasto» carcelarios. 

405. —Doña Manuela Fernández y Dona 
María Luisa de Melehor, cen
tra acuerdo del Tribunal gu
bernativo del Ministerio de Ha
cienda de 11 de Noviembre de 
1915 sobre pensión. 

410.—Don P e d r o Fernández González, 
contra lss Reales órdenes exce
didas por el Ministerio de Fo
mento en 10 de Enero de 1916, 
sobre ampliación de p'asas de 
Oficiales cuartos , aprobación 
de la propuesta del Tribunal de 
oposiciones y f o r m a c i ó n del 
Cuerpo de Aspirantes. 

414.—Den Miguel y Don Francisco Forrero 
Gilgado, contra acuerdo de la 
Dirección general de Comercio 
de 15 de' Febrero de 1916, sobre 
concesión a¡Don José y Don Flo
rencio Ferrero del nombre co
mercial Gran Pescadería de les 
Ferreros. 

416.—La Diputación provincial de Madrid, 
contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gober-
oión en 6 de Diciembre de 1915, 



• 

sobre abono a Don Justo Sal
gado de suministros hechos du
rante varios años a los Estable
cimientos benéficos. 

421.—Don Manuel Fernández y Fernán* 
dea Navamutl, contra la Real 
orden expedida por el Ministe
rio de Instrucción pública en 18 
de Diciembre de 1915, sobre 
abono para el Escalafón de l 
Profesorado de los servicios 
prestados como Inspector de 
Primera enseñanza. 

42a.—Don Domingo Sánchez y Sánchez 
y otros, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 27 de 
Enero de 1916, sobre Escalafón 
d§ Auxiliares de Facultad. 

404.—Don Pedro García Marín, contra 
la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción públi 
ca en 5 de Diciembre de 1915 
sobre nombramiento de Direc
tor de la Escuela graduada que 
se ha de establecer en los jar
dines de la Veterinaria. 

431.—Don Miguel y Don Francisco Ferré-
ro, contra acuerdo de la Direc
ción general da Comercio de 2 
de Marzo de 1916, sobre con
cesión a Don José y Don Flo
rencio Ferrero del nombre co
mercial Gran Pescadería de los 
Ferrercs. 

433.—Don Miguel Sánchez, marido de 
Doña Avelina Tovar, contra la 
Real orden expedida por el M i 
nisterio de Instrucción pública 
en 10 de Marzo de 1916, sobre 
concurso para la Cátedra de 
Historia en la Normal de Maes
tras de Madrid. 

436. — D o n Francisco Díaz Aparicio, contra 
la Real orden expedida por el 
Ministerio de Marina en 14 de 
Febrero de 1916, sobre pago de 
pensión de la cruz de tercera 
clase del Mérito naval. 

437. — D o n Francisco Carrión y otros Maes
tros, contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Ins
trucción pública en 20 de Julio 
de 1913, sobre derecho al suel
do que señala el Real decreto de 
8 de Junio de 1910. 

438. — D o n Lorenzo Riera Cot (Madrid), 
contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda 
en 17 de Diciembre de 1915, 
sobre libre ejercicio de la indus
tria de pompas fúnebres. 

441.—Don Enrique Porpeta, contra la Real 
orden expedida por el Ministe
rio de la Guerra en 25 de Ene
ro de 191 o sobre ampliación de 
ventajas para el retiro. 

444.— Don Nicanor Rodríguez Arenas y 
otros, contra acuerdo del Tr ibu
nal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda de 25 de Noviem
bre de 1915 sobre trabajos ca
tastrales en término de \ran 
juez. 

448.—II Ayuntamiento de Madrid, contra 
acuerdo del Tribuna! guberna
tivo del Ministerio de Hacienda 
de i.° de Julio de 1915 sobre 
exención del arbitrio de inquili
nato por el piso entresuelo de 
la casa nú-n. 67 de la calle de 
Alcalá. 

4S4*—-Lt Real Archicofradía sacramental 

de San Sebastián de esta Corte, 
contra acuerdo de la Delegación 
de Hacienda de 24 de Marzo de 
1916, sobre pago del impuesto 
que grava los bienes de las enti
dades jurídicas. 

455.—La expresada Archicofradía, contra 
acuerdo de la Dirección gene
ral de lo Contencioso de 4 de 
Noviembre de 1915, sobre el 
mismo concepto. 

457.—Don Miguel de Maeztu, marido de 
Doña Ana de la Cortina, contra 
acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda 
de 11 de Noviembre de 1915, 
sobre exención temporal de la 
íinca núm. 6 de la calle de La
rra, de esta Corte. 

463. — Don Pedro Fernández González, 
contra diversas Reales órdenes 
expedidas por los Ministerios de 
Instrucción pública, Goberna
ción y Fomento, sobre oposi
ciones a Cátedras, nombramien
tos de Secretarios intérpretes de 
Sanidad exterior y de Oficia íes 
cuartos de Fomento. 

466. — Don Alberto Aeha, Marqués de 
Acha, contra acuerdo del T r i 
bunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 7 de Enero 
de 1916, sobre suspensión de 
pago de una lámina de Deuda 
pública. 

468.—Don Gonzalo Hernández y García 
Menocal, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 19 de 
Enero de 1916, sobre su cesan
tía en el cargo de Delegado In
vestigador de bienes y acciones 
correspondientes a Fundaciones 
docentes. 

L o que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley Orgánica de esta jurisdicción se anun
cia al público para el ejercido de los dere
chos que en el referido artículo se men 
clonan. 

Madrid, i5 de Abril de 1916. 

E l Secretario Decano, 
Julio del Villar. 

(Núm. 1.769.) 

T e s o r e r í a d e H a c i e n d a 
B E LA 

PROVINCIA DE MADRID 

C O N T R I B U C I O N A C C I D E N T A L , T E 

R R I T O R I A L , U R B A N A , Z O N A , I N D U S 

T R I A L Y U T I L I D A D E S 

Año de /o 16. 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro incursos en el primer gra
do de apremio, y recargo de 5 por 100 so
bre el importe de sus descubiertos, a los con
tribuyentes sujetos a dicha tributación ea 
Madrid, que pertenece a la Zona quinta, 
y que resultan incluidos en la relación que 
queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 51 de la 
misma Instrucción, publíquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y entregúense a la acción ejecutiva loe 

respectivos valores, previos los requisitos 
correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho artículo 51. 

Madrid, 27 de Abri l de 1916. 

E l Tesorero de Hacienda, 
P. S., 

Francisco Guerrero. 

E l día 1 .* de Mayo próximo dará princi -
pió en esta Capital la cobranza volunta! la 
de las contribuciones territorial, industrial 
y demás impuestos que se satisfacen por 
recibo correspondientes al segundo trimes
tre del ejercicio corriente, y terminará el 31 
del mismo. 

Los contribuyentes de esta Capital que el 
día 25 de dicho mes de Mayo no hayan re
cibido en su domicilio lt invitación al pago 
de sus cuotas, deberán efectuarlo en la Ofi
cina del Recaudador de su zona, durante 
los días restantes hasta el 31, y horas de 
costumbre. 

Madrid, 26 de Abri l de 1916. 

E l Tesorero de Hacienda, 
Francisco Guerrero. 

JUZGADOS DE 1.* INSTANCIA 
""" • 

C E N T R O 

Bn virtud de providencia dictada coa fe
cha seis de los corrientes por el señor Juez 
de primera iuítanoia del distrito del Cen
tro de esta Corte en el expediente promo
vido por Don Manuel López Rodrigues, 
como apoderado de Doña Vicenta Domin
go Simón y esposo de Doria Rosa Sánchez 
Simón, sobre que a la Doña Vicenta Do
mingo Simón y Don Leandro Domingo S i 
món, como sobrinos de la difunta que des
pués se expresará, y a los hermanos de ésta 
Doña María Simón López, consanguínea, 
y a Doña Teresa, Don Pedro, Don Justo y 
Doña Fernanda Simón Moya, se les decla
re herederos abintestato de Doña Vicenta 
Simón Moya, fallecida en esta Corte el día 
cinco de Noviembre del año mil novecien
tos quince en la calle de la Magdalena, nú
mero diez y nueve, bajo, sin haber otor
gado disposición alguna testamentaria; lo 
que se anuncia por medio de edictos, que 
se fijarán en el sitio público de costumbre 
de este Juzgado y del pueblo de Perancese, 
domicilie y naturaleza de la difunta, lla
mando a los que se orean con igual o me
jor derecho que aquellos sobrinos y her
manos, para que coñapareican ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro del término 
de treinta días; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Dado en Madrid, a ocho de Abri l de mil 
novecientos diez y seis. 

V . # B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Enrique Robles. 

E l Secretario judicial, 
Joaquín Ferrer. 

( A . - 2 4 8 . ) 

Bn virtud de providencia dictada con fe
cha ocho de los corrientes por el señor Juez 
de primera instancia del distrito del Centro 
de esta Corte, en expediente promovido 
por Don Manuel López Rodríguez, como 
apoderado de Doña Vicenta Domingo Si

món, sobre declaración de herederos abin
testato, además de otra, de Doña María Si. 
món López, por lo que se anuncia la muer
te intestada de esta última señora, ocurrida 
el día veintitrés de Enero del corriente año 
en su domicilio de la calle de Valencia, nú
mero nueve, piso bajo, por medio de edic
tos que se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre de este Juzgado y del pueblo dt 
Perancese, domicilio y naturaleza de la fina
da, y en los BOLETINES OFICIALES de esta 
provincia y de la de Teruel, y en el Diario 
Oficial dt Avisos de Madrid y Gaceta dt 
Madrid, llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los que reclaman 
su herencia, que son sus hermanos Don 
Pedro, Don Justo y Doña Fernanda Simón 
Moya; sus sobrinas Doña Vicenta y Don 
Leandro Domingo y Simón, en representa
ción de su madre, Doña Gregoria Simón 
Moya, y Doña Rosa Sánehez Simen, en re
presentación de su madre, Doña Teresa Si
món Moya, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a reclamarlo ante 
este Juzgado; bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifican, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid, a diez de Abri l de mil 
novecientos diez y seis. 

V . ' B . ° 

E l Juez de primera instancia, 
Enrique Robles. 

E l Secretario judicial, 
Joaquín Ferrer. 

(A.—249.) 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor Juez de primera 
Instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, en autos ejecutivos de tramitación 
sumarísima con arreglo al artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipotecaria, 
a.instancia de Don Angel Sonzález He-
rráiz, contra Don Emilio de Vera y Azpi-
roz, se saca a la venta en pública subasta, 
que se celebrará en la Sala audiencia de 
este Juzgado el día 31 de Mayo próximo, a 
las tres de su tarde, las siguientes finca s: 

Primera.—Un hotel de nueva construcción 
y sólo de planta baja, situado en 
la Vil la de Pinto, partido judicial 
de Getafe, provincia de Madrid, 
al sitio de la Tenería y calle de 
Santiago, hoy de Eduardo Mériz, 
antes camino viejo de Madrid, sin 
número; tiene una superficie de 
8o3 metros y 94 decímetros cua
drados, de los cuales 199 con 90 
ocupa lo edificado, y el resto está 
destinado a jardín, en el que exis
ten 68 árboles entre frutales y de 
sombra, un pozo de agua potable 
y otros 2 negros. 

Segunda.—Un huerto sito en la expresada 
Vi l la de Pinto y sitio de la Te
nería, en el camino viejo de Ma
drid, cuya superfic'e es de 7.717 
metros 44 decímetros cuadrados, 
cercada de mampostera, verja de 
hierro, con algunas edificaciones 
con cimentación de un hotel, hoy 
completamente terminado; y 

Tercera.—Una tierra al citado té'mino de 
Pinto, al pago de la Tenería, de 

. . caber 3 celemines, cuyos linderos 
se señalan en la escritura de prés
tamo; tasados: el primero en pese
tas 2 5 . 0 0 3 ; el segundo 3 0 0 . 0 0 0 , y 
la tierra en 4 . 0 0 0 ; y se advierte a 
los lidiadores que para tomar par
te en la subasta habrán de consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 



diez por ciento de dicha suma; 
que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que los autos y la cer
tificación del Registro a que se re
fiere la regla cuarta de la vigente 
ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría; que se en
tenderá que todo lidtador acepta 
como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si las nuble -
re, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y que* 
da subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin desti • 
narse a su extinción el precio del 
remate, siendo el citado tipo de la 
subasta el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y que 
no se admitirá postura alguna que 
sea inferior a dicho tipo. 

Madrid, 24 de Abri l de 1916. 
V . # B • 

K l Juez de primera instancia, j 
Enrique Robles. 

E l Secretario, 

Ricardo Gómez. 

( A . - 2 5 0 . ) 

V . B U E N A V I S T A 

Don Félix Jarabo y García, Juez de prime
ra instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de providen -

«la dictada en el día de la fecha en los 
avíos seguidos en este Juzgado y Secre
taria del refrendatario, a instancia del Ban • 
co Hipotecario de España, contra Doña 
Marina Jim ene; y Ruic de Morales y su es 
poso, Don Nicolás Ortega de las Cajigas, so 
bn secuestro y posesión interina de fincas 
hipotecadas, se anuncia por segunda vez la 
venta en pública subasta de los inmuebles 
siguientes: 

Primera.—Una suerte de tierra de riego en 
t i pago de los Puentes, situada en 
el termino de Motri l , su cabida 
veinticinco marjales, equivalen 
tes a una hectárea, veintinueve 
áreas, d<ez centiáress, cincuenta y 
un decímetros cuadrados; lindan 
do: por Levante y Norte, con tie
rras de Don Luis Cuevas Jim énea 
y las de Don Juan Ramón Uyá 
Esteva, camino de por medio, y 
Poniente y Sur, con el Cañón de 
los Puentes. Esta finca se tormo 
por agrupación de las dos si
guientes: 

Una suerte de tierra de catorce 
marjales, cincuenta estadales, o se
senta y seis áreas, sesenta y dos 
centiáress y diez decímetros cua 
drad JS; lindando: a Levante, con 
tierras de Don Juan Ramón Uyá 
Esteva, camino de por medio y 
las de Doña Teresa Puig Esteva; 
Poniente, el Cañón de los P jen-
tes; Sur, con el misnr.o Cañón, y 
Norte, tierra de Doña Cariota 
Ruiz de Morales Rodríguez; y 

Otra de diez marjales, cincuen 
ta estadales, o cincuenta y dos 
áreas, cuarenta y ocho centiáress 
y cuarenta y ín decímetros cua
drados; lindando: por Poniente, 
tierra de Doña Carlota Ruiz de 
Morales y Rodríguez; Levante, tie
rras de Don Juan Ramón Uyá Es
teva; Norte, otras de Don Juan 
Ramón Uyá Esteva y otras de 

Don \ Laura Ruiz de Morales Ro
dríguez, y Sur, las de la señora 
Duquesa de Santoña. 

Segunda.—Otra suerte de tierra de riego 
en el mismo término y pago de 
Paterna, paraje conocido por el 
Partidero; su cabida diez y siete 
marjales cincuenta estadales, equi
valentes a noventa y dos áreas, 
cuarenta y siete centiáress y trein
ta y tres dosímetros cuadrados; 
lindando: por Poniente, con tie
rras de Don Francisco y Don Ge
rardo Ruiz de Morales, hoy sus 
herederos; Levante, la de Doña 
Aurelia Ruis de Morales; y Norte, 
otras de los herederos de Don José 
Ruiz de Morales y la acequia de 
Deive; y Sur, con el camine que 
va s la cañada de Vargas. 

Y tercera.—Otra suerte de tierra secano y 
riego en dicho término, en el pago 
del Hoyo de Paterna, de cabida cin
co fanegas y medis, equivalentes a 
tres hectáreas, cincuenta y cuatro 
áreas, diez y siete centiáreas y cin
cuenta y ocho decímetros cuadra
dos; lindando: a Poniente, con 
tierras de Don Rafael Zurita, pro
cedente de la misma suerte; Le
vante, las de los herederos de Don 
José Ruiz de Morales; Norte, otras 
de Don Ricardo Burgos Cariaga, 
y Sur, las de los herederos de Don 
Gerardo Ruiz de Morales. 

Dicha finca es la mitad de otra 
de once fanegas, en el citado pago 
de Paterna o Noria, equivalente a 
siete hectáreas, ocho áreas, treinta 
y cinco centiáreas y diez decíme-

. tros cuadrados, que lindaban: a Le
vante, con el olivar de la viña de 
Herrera, perteneciente a los here
deros oej).* Antonia Rodríguez A l -
varea; Poniente, otras de Don Fran
cisco Ruiz de Morales; Norte, con 
las de D. Ricardo Burgos Cariaga 
y otras de los herederos del conoci
do por Trepiche, y Sur, las de re
gadío de Don Gerardo Ruiz de 
Morales. 

L a subasta tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el de igual clase de 
Motril , el día veinte de Mayo próximo, y 
hora de las tres de su tarde; advirtiéndose 
que el tipo del remate de las mencionadas 
fincas es el que a tal efecto se fijó en la es
critura de préstamo originaria de los expre
sados autos, con rebaja del veinticinco por 
ciento, o sea la cantidad de seis mil pesetas 
la primera, cuatro mil quinientas la segun
da, y cinco mil doscientas cincuenta pesetas 
la tercera, que en junto hacen la suma de 
quince mil setecientas cincuenta pesetas; 
que nose admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo; que 
si se hicieren dos posturas iguales se abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes; que 
la consignación del precio habrá de verifi
carse a los ocho días siguientes al de la apro 
baclón del remate; quelos títulos de propie

dad de los repetidos inmuebles, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, con los que deberán 
estar conformes los licitadores, sin que ten
gan derecho a exigir ningunos otros; que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante les acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del rema
te, y que para temar parte en la subas

ta deberán consignar previamente ea ls 
mesa del Juzgado el diez por ciento del re
petido tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos los licitadores, devolviéndose las 
consignaciones que se hicieren a sus respec
tivos dueños acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación 
y en su caso como parte del precio de la 
venta. 

Dado en Madrid, a diez y siete de Abri l 
de mil novecientos diez y seis. 

Félix Jarabo. 
E l Secretario, 

P. S., 
Máximo López Rodríguez. 

Es copia: 
P. S., 

Máximo López Rodríguez. 

( D . - 4 3 ) 

U N I V E R S I D A D 

E n virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por el señor Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en autos seguidos por Don José 
Maris Armendáriz, contra Don Eugenio 
Sáinz Romillo, por el procedimiento judi
cial sumario establecido en el artículo cien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria para 
el cobro de un crédito de veinte mil pese
tas, intereses y costas, se saca a la venta en 
pública subasta la siguiente 

Finca.—Una tierra plantada de viña y oli
vos, en término de Vetilla de San 
Antonio, Banco de Torre Berme
ja y sitio de Viñas Viejas, que 
mide cuarenta hectáreas, sesenta 
y un áreas y trece centiáreas, con 
cincuenta y ocho mil veintitrés 
cepas tintas y blancas, y tres mi l 
quinientos setenta y nueve olivos 
en plena producción, cuya finca 
es conocida por L a Mayor. 

Linda: al Norte, camino de Ve-
lilla a Loeches; Este, raya de Loe 
ches; Sur, herederos del Marqués 
de la Viesca, y Oeste, herederos 
de Carlos Díaz. 

Tendrá lugar el remate el día treinta y 
uno de Mayo próximo, a las dos de su tar
de, en la Audiencia pública de dicho Juzga
do; y se advierte que ios autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad que exi
ge la Ley estarán de manifiesto en la Secre
taría. 

Que se entenderá que todo lieitador acep
ta como bastante la titulación. 

Que las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito reclamado en es
tos autos, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que la finca deslindada 
sale a subasta por sesenta mil pesetas, sin 
que sea admisible postura que no cubra ese 
tipo; y que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado, o en el esta
blecimiento destinado al efecto, el diez por 
ciento efectivo de la expresada suma. 

Madrid, veintisiete de Abril de mil nove
cientos diez y seis. 

V . # B.° 

E l Juez de primera instancia, 
José Manuel Puebla. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé. 

(A.—251.) 

T O R R b L A G U N A 

Don Manuel González Alegre y Ledeajna, 
Juez de Instrucción de esta Vil la y parti
do de Torrelaguna. 
Por la presente, y como comprendido en 

el núm. i.° del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, y a sus Agentes, procedan a la busca 
y captura del penado Gerardo Pequeño, sin 
segundo apellido, hijo de Francisca, de 
veintiséis años de edad, casado, natural de 
la Gándara, partido judicial de Túy, pro
vincia de Pontevedra, tejero, con instruc
ción, que tuvo su último domicilio en di
cho pueblo, y caso de ser habido le pongan 
con las seguridades debidas en la prisión 
preventiva de este p>rtiio para que extinga 
en ella la pena de des meses y un día de 
arresto mayor que le tué impuesta en la 
causa que en unión de otros se les siguió 
por hurto de leñas, y si no fuere habido, se 
apercibe al penado de que será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que haya 
lu.ar, pues así está acordado en providen
cia que hoy he dictado en rcrerida causa. 

Dado en Torrelaguna a dez y siete de 
Marzo de mil novecientos diez y seis. 

Manuel G . Alegre. 

E l Secretario, 
Maximino L . Herrero. 

(Núm. 1.049.) (B.—623.) 

L I L L O 

Lisardo, cuyos apellidos se ignoran, gita
no, hijo de José (a) « «lonta la Osa», de 
veintisiete a veintiocho años, casado, estatu
ra y carnes regulares, con bigote rizado ne
gro y pelo de! mismo color, que tuvo su úl
timo domicilio conocido en Santo Domingo 
de la Calzada, habiendo estado últimamen
te en Toledo y Madrid, ignorándose su ac
tual paradero, comparecerá ante este Juz
gado, en término de diez días, a notifi
carle auto de procesamiento y recibirle de
claración indagatoria y constituirlo en pri
sión provisional en la preventiva del parti
do en causa que se sigue por delito de 
robo. 

Rogando a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a su bus
ca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la prisión preventi
va del partido. 

Dado en L i l l o , a 16 de Marzo de 1916. 

Rafael de Balbín y Villaverde. 

D. S. O , 
José Aparicio. 

(Núm. 1.019.) (B.—621.) 

C O L M E N A R V I E J O 

Don Acacio Charrín y Martín-Veña, Juez 
de instrucción de esta Villa y su partidu. 
Por el presente edicto se hace saber al 

procesado en causa por lesiones Nemesio 
Rubio Hernández, natural de Montem :yor 
y domiciliado últimamente en el mismo, y 
se ignora el punto donde resida, y al perju
dicado Tito Sanz Beltrán, domiciliado úl
timamente en Arcos de Medina (Soria), que 
se han adjudicado las fincas que fueron em
bargadas a referido procesado a las resultas 
de dicha causa, y que a continuación se in
sertan, por el precio de sus respectivas ta
saciones, al perjudicado respectivo, por la 
cantidad que le corresponde por indemni
zación y excede de las catorce pesetas ochen
ta céntimos que les fueron puestas de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado, y 
a los que tienen devengadas costas en di
chos autos, con la preferencia del artículo 
cuarenta y nueve del Código penal. 



1 

Fincas. 

Uf. prado labrado con n ata baja de rocíe 
en término de Montemayor y si
tio de la Mata Rubia, de cabida 
«na hectárea y seis centiáreas; l in
da: al Naciente, con otra de Don 
Juan Hernández; Mediodía y Po
niente, con el mismo y varios pro
pietarios de dehesas y cotos, y 
Norte, con dicha mancomunidad 
y dicha dehesa y cotos; tasada en 
ochocientas cincuenta pesetas. 

Una viña al sitio de la Viñuela, en el 
mismo sitio y término que la an
terior ; hace 76 áreas 5o centiá
reas; l inda: Naciente, con otra 
de Don Francisco Rodríguez Du
ran; Mediodía, con otra de A n 
gel Hernández Martín; Poniente, 
con otro de Pablo Gi l Blázquez, 
y Norte, otra de Martín Blanco; 
tasada en doscientas cincuenta pe
setas. 

Dado en Colmenar Viejo, a catorce de 
Marzo de mil novecientos diez y seis. 

Acacio Charrín y Martín Vena. 

El Secretario, 

P. S., 

Mariano Guardiola. 

(Núm. 1.O04.) (B.—619.) 

L I L L O 
José (a) «Monta la Osa», de estatura re 

guiar, delgado, tino de cara, muy negro y 
muy feo, con una cicatriz que le atraviesa 
una mej'ila y llega al extremo de la boca, 
con bigote negro y pelo de igual color, muy 
claro, de cincuenta años o algunos más, 
que tuvo su último domicilio conocido en 
Santo Domingo de la Calzada, habiendo es
tado recientemente en Toledo y Madrid, ig 
norándose sus apellidos y actual paradero, 
comparecerá en este Juzgado en término de 
diez días a notificarle auto de procesamien 
to y recibirle declaración indagatoria en 
causa que se sigue por delito de robo, cons
tituyéndose en prisión en la preventiva del 
partido; rogando a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial procedan a la 
busca y captura, y caso de ser habido lo 
pongan a mi disposición en la prisión pre
ventiva del partido. 

Dado en Líllo, a 16 de Marzo de 1916. 
Rafael de Balbfn y Villaverde. 

D. 9. O. , 
José Aparicio. 

(Núm. 1.01$) (B.—610.) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de pri

mera instancia e instrucción de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 
Por la presente se cita, llama y emplaza, 

como comprendida en el artículo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento crimina', a la proce
sada Julia Ort.ga Terán, de treinta y seis 
años, soltera, sirviente, hija de Mariano y 
Dolores, natural y vecina de Potes (Santan
der), habiendo estado sirviendo en Madrid, 
en casa de Doña María Díaz, en la calle de 
Monteleón, número 8, piso segundo iz
quierda, y en la madrugada del día 25 de 
Septiembre del año último tomó el tren 
número 34 en la estación de Medina del 
Campo, en unión de su novio, Manuel Lo
zano, sin el correspondiente billete, con di
rección a Madrid, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que 
«ata requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid y BOLZTINKS OFICÍALOS de esta pro
vincia y la de Santander, comparezca ante 
este Juegado con el objeto de notificarla el 
auto de procesamiento dictado contra la 

misma y el Manuel, recibirla declaración 
indagatoria y reducirla a prisión, para res
ponder de los cargos que la resultan en el 
sumario que se le instruye sobre estafa vía 
jando sin billete; apercibida que, de no ve
rificarlo, será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca y captura de 
la expresada procesada, cuyas señas perso 
nales se ignoran, y en el caso de ser habida 
la pongan a mi disposición en la prisión 
preventiva de este partido con las segunda-
des convenientes y en concepto de presa 
comunicada. 1 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 7 
de Abril de 1916. 

Miguel Ciudad. 
E l Secretario, 

Ledo. César del Pozo. 
(N¿m. 1.621.) (B.—760.) 

Don Miguel d u d a d y Villalón, Juez de 
primera instancia e instrucción de San 
Lorenzo del Escorial y su partido. 
Por 'a presente se cita, llama y emplaz*, 

como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, al procesado 
Manuel Lozano, que en la madrugada del 
día 25 de Septiembre del año último tomó 
el tren nú n 34 en la estación de Medina 
dei Campo en uoión de su novia, Julia Or
tega Terán, sin el correspondiente billete, 
y al llegar el convoy a las agudas de la esta
ción del Norte, de Madrid, se fugó, y cuyo 
paradero se ignora, para que en término 
de diez días, cantados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid y BOLUTINES OFICIALES 

de esta provincia y la de Santander, rom 
parezca ante este Juzgado con objeto de no
tificarlo el auto de procesamiento dictado 
contra el mismo y la Julia, recibirle decla
ración indagatoria y reducirle a pr isión para 
responder de los cargos que le resultan en 
el sumario que se le. instruye sobre estafa 
viajando sin billete; apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuioio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a to 
das las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, y ordeno a los Agentes de la Policía 
judicial procedan a ta busca y captura del 
expresado procesado, cuyas señas persona
les se ignoran, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposición en la prisión pre
ventiva de este partido con las seguridades 
convenientes y en concepto de preso comu 
nicado. 

Dado en San Lorenzo del Escorial, a 7 de 
Abri l de 1916 

Miguel Ciudad, n 
E l Secretario. 

Ledo. César del Pozo. 
(Núm. i.eaa.) (B.—761 ) 

P A L A C I O 

Don Adolfo Suárez y Gutierres, Jues de 
primera instancia e instrucción del distri
to de Palacio de esta Corte. 

• i " ' * I v * • *~~ ^. í t • la 1 I 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
Bonifacio González Martín, hijo de Cayeta
no y T i burda, natural de Fuente Pelayo 
(Sogovia), de veinte años de edad, soltero, 
albañil, con domicilio en la calle de Niel-
fa, núm. 5, principal izquierda (Prosperi
dad), y cuyo actual paradero se ignora, para, 
qse cu el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala-audiencia, sita en el Palacio| 
de los Juzgados, calle dei General Castaños, 

cea el objeto de llevar a efecto la prisión 
acordada en al sumario que contra el mis
mo «e instruye por robo; apercibido que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo ruego y encargo a to
das las Autorlda les, y ordeno a los Agentes 
de la Policía judicial, procedan a la busca 
del expresado procesado, cuyas señas per
sonales son: estatura alta, pelo negro, ojos 
pardos, y en el caso de ser habido, lo pon
gan a mi disposición en este Juzgado. 

Madrid, diez y ocho de Abril de mil no
vecientos diez y seis. 

Adolfo Suárez. 

E l Secretario, 

Ledo. Luis Moliner. 

( B - 8 3 9 . ) 

JUZGADOS MUNICIPALES 

CHAMBERÍ 
m O I 

En virtud de providencia' del señor D01: 
Miguel Gay y García-Camba, Juez muñid 
pal suplente del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza a Manuel 
Pons Medina, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que com
parezca en dicho Juzgado el día 22 de Mayo, 
a las once horas, a celcbr r juicio ds faltas 
núm. 320 de 1916; bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 10 de Abril de 1916. 
V .• B . ' 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 1.679 ) (B.—807^ 

E n virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León Ramos, Juez munici
pal dei distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Rafaela Larroya 
Mora y Casimiro Rosado Rodríguez, cuyas 
circunstancias y actual paradero se Ig
noran, para que comparezcan en dicho 
Juzgado, el día as de Mayo, a las on
ce horas, a celebrar juicio de faltas se
ñalado con el número 277 de 1916; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifican, 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 6 de Abril de 1916. 

V . - B.« 
Eduardo de León y Ramos. 

E l Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 1.677.) (B.—805.) 

Bn virtud de providencia del señor Don 
Miguel Gay y García Camba, Juez muñid 
pal suplente del distrito de Chamberí de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza a Her
menegildo Valero Gareía, Juan Herrero 
Riesoo y Aurelio Guerrero Márquez, cuyas 
circunstancia* y actual paradero se Ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado el 
día 10 de Mayo próximo, a las doce ho
ras, a celebrar juido faltad núm. 1.325 
de 1915; bajo apordblmlente de que, si no 
le verifican, les aerará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 30 de Marzo de 1916. 
y* !.• 

Miguel Gay. 
E l Secretario, 

Mariano Oreas. 

(Núm. 1.659.) (•.—78-.) 

E n virtud de providencia del señor l e a 
Eduardo de León y Ramos, JuezmunJdsel 
del distrito de Chamberí de esta Corte, st 
cita, llama y emplaza a Manuel Sana Ca
sado, Lorenzo Sanz C asado. Anita Sana 
Casado y Luisa Sanz, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, pa
ra que comparezcan en dicho Juzgado 
el día 19 de Mayo, a las once de su maña
na, a celebrar juicio de faltas señalado con el 
núm. 258 de 1916; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican, les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid, 5 de Abr i l de 1916. 

V.» B.° 

Eduardo de León y Ramos. 

E l Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm 1.674.) ( B . - 8 o s . ) 

En virtud de providencia del señor Dos 
Eduardo de león y Ramos, Juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Julio Peñas Varas, 
cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 19 de Mayo, a las occe 
horas, a celebrar juicio de faltas núm. 30 
de 1916; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 3 de Abril de 1916. 
V . ' B . " 

Eduardo de León y Ramos. 

E l SecretafíÚ, 

Mariano Ordás. 

(Nú.n. 1.672 ) (B.—800.) 

g 1 ... ..ji.iL; > "Í''.n.j<l ,030% 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juca municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corté, se 
cita, liam 1 y emplaza a Francisca Salvador, 
cuyas demás circunstancias y actual parade
ro se ignoran, para comparezca en dicho 
Juzgado el día 22 de Mayo, a las once ho
ras, a celebrar juido de faltas núm. 3C0 de 
191 ó; bajo aperdbimitnto de que, si no lo 
verifica, le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 7 de Abril de 1916. 
V . ' B . * 

Eduardo de León y Ramos. 

(Núm. 1.676.) 

E l Secretario, 

Mariano Urdas. 
(B.—804.) , 

En virtud de providencia del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Jues municipal 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se 
cita, llama y emplaza a Anastasio Gómea 
Peres, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que comparezca 
en dicho Juzgado d día 19 de Maye, a ¡as 
once horas, a celebrar juido de faltas nú
mero 192 de 1916; bajo apercibimiento do 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 3 de Abril de 1916. 

V . * B . # 

Eduardo de León y Ramos. 

(Núm. i .6 7 3.) 

E l Secretario, 

Mariano Ordás. 

( B — l o i . ) 
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